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^RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Lo^ d-m^t8- dc Prcovincia .............  año, 56 ptaa, 

tn^strc-:

C“T° 1)380 ” adelantado, se 
^rovinri?; <p:a áe Talleres del Hospicio 
todi la ‘ 8natc”’’ $9; donde deberá dirigirse 
BoirriK. corresponacnc,a administrativa referente al

po^r^D hacerse remitiendo el importe 
¿r  «^9tal 0 Letra de fácil cobro.

IHdaa v X8 l ?6 conten8an calores deberán ir certi- 
y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

tridos eun#^0,^ 8S rec'amen después de transcu- 
virán al nrL-',íaí desdc au Publicación, sólo se ser- 

año e^®. de venta’ 0 sea a 35 céntimos loe 
an» comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
O*j»c# céntimos por cada palabra. Al ori«iní| 

acompañará un sillo móvil de UNA peseta por cedG 
inserción. . ' ,

Los anuncios obligados al pago, sólo st insertará! 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gone? 
pader, por oficio; exce,>rtándose, según está previ 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un eiempuá 
leí Bo l e t ín respectiv.-' tome comprobante, siendo o* 
pago loe demás que to pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejefa- 
" oue se _jlicitará en el oficio de remisión da 

, los Centros oficiales.
¡LrriN Of ic ia l  se halla de venta en h Im- 

’ I Hospicio.
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^torios d °bligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
dn c Atrica sujetos a la legislación peninsular, a los veiiM 
tivü) promu’Kaci6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 

dt provinr"08^*00?3 dc* Gobierno son obligatorias para la cap.^al 
día?aj de8d,e Que se publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 ?espuc? P®1® los demás pueblos de la misma provincia. 
' 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrctaiios reciben 
est<» Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar er 
ti sitio de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo del d 
yiiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponst- 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionad^ 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarer Y 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

pr esidencia del  consej o
DE MINISTROS
ORDEN CIRCULAR

ge9f ^íuo: Sr,: ^ou ocasión de adquisiciones por 
8osl °n directa> Y Para evitar que se tienda a 
tabira81*!00n e^as esPÍr*tu de la ley de Con
cita - a(^, rea'¡zándolas por el procedimiento 
norm° en *u£ar de emplear la subasta como 
abio ^eneral de contratación o el concurso 

Esf°D to?as *a.3 competiciones posibles, 
t0 ' a 1 residencia, de acuerdo con lo expues 
los oC 6 9on8ej° de Estado, recuerda a todos 
Uece!^]8n‘8111 °.s de la Administración pública la 
Pubí"51'ia<^ d6 ’nsP*rarse en el sano criterio de la 
oasos 1 a que ti^de, salvo muy contados 
vion i’ a fundamental Ley antes apuntada, sir- 
torv» ° .a,demás de garantía al Estado la in- 
cia a nciéo reglamentaria y la obligada asisten- 
8ore<.SU )astaa y concursos de funcionarios ase- 

ley^drerOr(^ar las obligaciones contenidas en la 
tar i 6 . utabilidad se estima conveniente dic-

] ads siguientes normas:
^Ue t 0(^aS *as adquisiciones y suministros 
Uiin ^“gan por objeto un servicio público o

PúhH?.d! esta cl?se se realizarán por subas- 
tcrmi !"ca’ excepto los casos de concurso de
Id |0 cados expresamente en el artículo 52 de 

y de Contabilidad y los a concertar directa

mente por la Administración prevenidos en el 
artículo 55 de la misma Ley.

2.ft Cuando existan en la industria distintas 
marcas o modalidades de material, entonces su 
adquisición y selección previa deberá hacerse 
en la subasta o concurso antes aludido, debida
mente convocado y con las garantías de publi-1 
cidad prevenidas muy especialmente en los ar
tículos 48 y 53 de la precitada ley de Conta
bilidad.

3? En cuanto a la excepción segunda del 
artículo 55, es decir, cuando no sea posible 
promover concurrencia en la oferta, sólo debe
rá acogerse la excepción cuando el servicio 
no pueda satisfacer su necesidad más que acu
diendo a determinada persona o entidad, ya 
por ser única productora o por tener privilegio 
industrial representado por una patente de in
vención, leferida a lo esencial del aparato o 
producto, no a cosas accidentales o detalles de 
simple marca de fábrica.

4 .R Igualmente será caso de excepción por 
aplicación del mismo número segundo del cita
do artículo, cuando la necesidad de la uniformi
dad con relación a otro material ya existente en 
poder do la Administración, se demuestre de 
una manera técnica e irrefutable.

5 .a Respecto a la posible excepción que es
tablece el artículo 55 de la ley de Contabilidad 
en su número 4.", deberá entenderse aplicable 
cuando sea de verdadera necesidad el evitar la 
publicidad, por exigir tal reserva altas y justifi
cadas razones de Estado o su seguridad.

6 .a La base de estas públicas licitaciones ha 
de ser el pliego de condiciones técnicas y eco
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nómicas que juntamente con los expedientes, de
berán ser previamente informados por cuantos 
Centros y Secciones se estima pertinente y, ne
cesariamente, por los de Intervención de la Ha
cienda pública y Asesoría o Sección Jurídica 
del respectivo Departamento, que consignarán 
en el expediente si aparecen justificados o no 
los requisitos exigidos en la ley de Contabilidad.

7 .a Al objeto de controlar el cumplimiento 
de dichos preceptos, bastantear la personalidad 
de cuantos se presenten en las licitaciones e in
formar además en cuantas cuestiones e inciden
cias se planteen en las mismas, asistirán a las 
subastas o concursos los Jefes o representantes 
de la Asesoría o Sección Jurídica correspon
diente al Departamento o el Abogado del Es
tado que tenga a su cargo el servicio de lo 
Consultivo en las provincias, que formularán 
cuantos votos y recursos estimen procedentes 
en defensa de los derechos e intereses del Es
tado.

Lo que participo V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 15 de marzo de 1933. 
Azaña.
Señor Ministro de.... Señores......

(Gaceta. 19 marzo 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

• ORDEN
Excmo. Sr.: Consignada en el vigente pre

supuesto de este Departamento, Subsección se
gunda, capítulo quinto, artículo 4.°, concepto 
séptimo, la cantidad de 75.000 pesetas para sub
vencionar a las Mutualidades Obreras que ten
gan establecido el servicio Médico farmacéuti
co, y con el fin de que loa beneficios derivados 
de tal consignación puedan alcanzar al mayor 
número posible de entidades,

Este Ministerio se ha servido disponer que 
entre las Mutualidades Obreras que tengan es
tablecido el servicio de asistencia Médico-far
macéutica se abra un concurso para el reparto 
do la expresada cantidad de 75.000 pesutas, su
jetándose a las reglas siguientes:

1.a Hasta las doce de la mañana del día 22 
de mayo próximo podrán aquellas entidades 
que tengan carácter de Mutualidades obreras, 
con servicio de asistencia Médico-farmacéutica, 
dirigirse al Ministerio de la Gobernación, pi
diendo su admisión en el concurso.

2.a A la instancia, que habrá de firmar ne
cesariamente el Presidente de la Sociedad, de 
berá acompañarse, debidamente reintegrada, 
una certificación de la existencia legal de la 
misma, en los términos que preceptúa el artícu
lo 8.° de la Ley de 30 de junio de 1887, un 
ejemplar de los Estatutos y una certificación, 
expedida por el Secretario, en que conste el 
número de servicios prestado por la Mutuali- 
dan durante el próximo pasado año.

3.a Las entidades radicantes en provincias 
podrán presentar la documentación a que se

refiere la regla anterior, en los respectivos G°' 
biernos civiles; y

4 .a Los Sres. Gobernadores civiles díspoD' 
drán la inserción de esta Orden en el 
Oficial de sus respectivas provincias y cuida 
rán que los documentos que se presenten ej- 
tén debidamente reintegrados, con arreglo a * 
vigente ley del Timbre de 18 de abril de 
^Gaceta 4 de mayo), dejando sin curso aqueja 
instancias|en las que no se cumpla este requisi^ 
o no acompañen el todo o parte de la doc11' 
mentación indicada.

De igual modo procederá el R igistco g0D0' 
ral de este Ministerio con ¡as solicitudes que 
presenten directamente en dicha dependen01®' 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y e‘9 
tos. Madrid, 16 de marzo de 1933. — Casar6 
Qniroga.
Señor Gobernador civil de la provincia de...

^Gaceta 21 marzo 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por d011 

Mariano de Paño y Rúate, Presidente de la 
demia de Bellas Artes de San Luis, de Zai’HÍÍ0 
za, y de conformidad con el informe 
por la Junta Superior de Excavaciones y A»1 
güedades y los requisitos que establecen । 
Ley de 7 de julio de 1911 y Reglamento de b 
de marzo de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ,
l.° Se autoriza a D. Mariano de Paño y 

ta, Presidente de la Academia de Bellas Ay0 
de San Luis de Zaragoza, para practicar 
vaciones arqueológicas de un poblado 
otro romano existentes en la partida de 
Miguel de Juvierre, término municipal de C8 
tejón de Monegros, provincia de Huesca, Id^9, 
que se determina topográficamente en el cr° 
quis que acompaña a la solicitud.

2 .° La expresada autorización se entien $ 
hecha sin perjuicio de los propietarios de 1° 
terrenos a excavar, pues no consta exista cotv 
cierto entre los propietarios y el solicitante. .

3 .” Los objetos que se hallen en las ref01 
das excavaciones quedarán en el Museo Pr()ü 
vincial de Bellas Artes de Zaragoza, para ? 
exposición al público. |

4 .° El concesionario D. Mariano de 
en la representación que ostenta, queda ob* 
gado al cumplimiento de los preceptos establ0, 
cidos en la Ley y Reglamento citados. _ , I 

Lo que de Orden comunicada por el señ° . 
Ministro digo a V. I. para su conocimiento" 
efectos. Madrid, 10 de marzo de 1933. — P- *'' 
Domingo Barnés.
Señor Director general de Bellas Artos.

(Gaceta 21 marzo 1983).
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minist er io oe obr as publ icas
DECRETO

lfJJra de‘^0 de mayo de 1932 transñrió a 
cnlt'>n^e‘nür08 Obras públicas las fa- 
ción ÍÜS ^i6 0Pdea a Ia incoación, tramita- 
cnn f; r680*'10.1^ de expedientes relacionados 
tt-apiA8 s®ry,c}os de este ramo de la Adminis- 
civiúJ1 r ¡ l?’"00 ias LeyeA a los Gobernadores

V J secreto de 29 de noviembre del mis
tada "^.desarrollo reglamentario de la Ley ci
cas » i e‘i"'min^ *as Jefaturas de Obras públi- 
des n?8^'16 conferirse aquellas faculta- 
cía» Clt"'inscrd)iéndolas a las délas provin 
intí¿n>n? diéndolas, como exigía la recta 
Serví,de.*a ^6y a íh s Jefaturas de los 
seeiPr°S ii'dráulicos en las cuencas, a las que 
Dirpnf f'nen 08 Pnertos por sus Ingenieros 
qne a 'os Oomisarios de Estado, por lo 

Ahí Ie, .r6a *os servicios ferroviario^. 
vihm^9 i 8n; oreada por Decreto de 10 de no- 
líne-i ■ r * 6 . ? Oomisión de Enlace de las 
Rara Aierr0^ír^as y electrificación de trayectos 
Decr,e 8e1l'VIC,0 do cercanías de Madrid v por 
GabineL de d'oiemhre del mismo año el 
Madria * 1 ‘oico de Accesos y Extrarradio de 
das p. :'inc}onoq. específicamente detalla- 
otorc.j, cil88 disposiciones legales, es lógico 
Con - s ^'"O’deros Jefes de esos Centros, 
lac : iac!Ón a los expedientes que framitan, 
los rP t 88 fa0ullade8 q*^ tienen los Jefes de 

S ail?.es servicios de Obras públicas.
Obra *'' Y a ProPue8ta del Ministro de 
MiníJ ^U!:ilca9> de acuerdo con el Consejo de 

'^h'os,
A"nS° en decretar lo siguiente:

genú-r '^r*'. ^'d**0. Quedan conferidas al la- 
vitir¡, ‘ de.Ias Obras do Enlaces Ferro- 
^«binp/^’i Adr^ y al Rentero Director del 
en ord 10 ^coe8°8 y Extrarradio de Madrid, 
tan i< a 08 exp6diéHt08 que incoan y trami- 
SeniptS aJndades que se confirieron a los In- 
‘̂0 de 89 de fes de Obras públicas por la Ley de 
br» y P°r el Decreto de 29 de noviem- ¿d91 pasado año.

nm MaÜrid a diez y ocho de marzo de 
Zam, ’^^ntos treinta y tres.— Niceto Alcalá 
blicae ‘r' i orrC8-— El Ministro de Obras pü Cít8, Indalecio Prieto Turro.

(Garifa J9 marzo 1933).

MINISTERIO de t r aba j o  
Y PREVISION

1( ORDENES
de la dimisión que de su cargo 
radOs n’¡ . nfe d® *a tercera Agrupación de Ju- 
^¡eiiai í;xto8’ Zaragoza, ha presentado don 

Esto Manelm ^q'^rdo.
dioh„ 'I1?81?"? ha dispuesto que sea acepta- 

Lo r a din?isión-
que digo a V. í, para su conocimiento y

efectos. Madrid, 18 de marzo de 1933. - Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada a este De
partamento por la Sociedad profesional de 
Obreros «La Veneciana», en demanda de que 
se dote a la modalidad industrial, a que ellos 
pertenecen, de un Jurado Mixto que entienda 
y regule cuanto a la misma se refiere, ó, en su 
detecto, se aumenten los Vocales del Jurado 
mixto de la Construcción, de Zaragoza, con re
presentantes de las fábricas de vidrio y cristal; 
visto asimismo el informo emitido por el Jura
do mixto de la Construcción, favorable a la 
constitución de tina Sección, dentro del mismo, 
y considerando que, según determina el grupo 
noveno—Industrias de la Construcción—del ar
tículo L0 de la vigente ley de Jurados mixtos, 
constituye una Sección de este organismo lo 
referente a vidrio y cristal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .® Que dentro del Jurado mixto de Indus

trias de la Construcción, de Ziragoza, se cons
tituya una Sección de Vidrio y Cristal, integra
da por dos Voca’es efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y con 1» mis
ma jurisdicción que la que está atribuida al Ju
rado de que forma parte.

2 .° • Que para la designación de las respecti
vas representaciones, tendrán derecho electo
ral las entidades patronales y obreras que ac
tualmente figuren inscritas en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plaw de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en la Gacela de Madrid-, y

3 .° Que, una vez transcurrido el plazo indi
cado en el número anterior, se determinará 
aquel en el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de las enti
dades con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 16 de marzo de 1933.— Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 22 marzo 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm 1.751.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Películas.— Circular.
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 

me participa que ha autorizado la proyección de 
las películas:

«Vampiros», casa Noticiario español; «Noche 
de París», casa S. A. de espectáculos públicos; 
«Papá Noel», casa Artistas Asociados; «Actua
lidades, núm. 9», casa U. F. A.; «Con Alan Co- 
bhan al lago Kivu», «Cinemagacine, números

M.C.D. 2022



644 BOLETIÑ OFICIAL

5, 7 y 8», casa Atlantic films; eCharlot en el al
macén», «Muñecos humanos», «Charlot en la 
pista de hielo». «Humoradas», «Noticiario, nú 
mero 20, 21, 41 y 45» de la casa S. I. O. E.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para genera! conocimiento.

Zaragoza, 23 de marzo de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz Villamil.

Núrn. 1.797.
Buscas. — Circular.

, El señor Alcalde de Utebo me participa que 
el día 22 del actual desapareció de dicha loca
lidad el vecino León Soler Romea, de 60 años, 
estatura regular, color moreno, que viste blusa 
azul, pantalón de pana, gorra negra y que tiene 
la oreja izquierda incompleta.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, encargando a 
las Autoridades de esta provincia, dependien
tes de la mía, practiquen gestiones para a veri 
guar el paradero de dicho individuo, dando 
cuenta de su resultado caso -de que fuese po 
siiivo.

Zaragoza, 24 de marzo de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz Villamil.

"s e c c ió n q u in t a
Núm. 1.796.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragosa.

Comisión de Omintas del distrito de La Seo.
D. Antonio Aramendía Navarro, Presidente de 

la Comisión de Quintas del distrito de La S- o 
de esta ciudad;
llago saber: Que instruido expediente en avn- 

rigoac ón de la existencia y paradero de Maca 
rio Romea Martín, a los efectos de exceptuarse 
des rvicio de las armas su hijo Luis-Romea 
González, mozo del reemplazo de 1913, por ha
berse ausentado aquél del domicilio conyugal 
hace más de 10 años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, se publi 
ca el presente edieto en cumplimiento a lo pro
venido en el artículo doscientos noventa y tres, 
en relación con el doscientos setenta y seis del 
Reglamento para la ej eución de la Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Macario 
Romea Martín:

Edad cuando desapareció 27 años, estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poblada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa.

Señas particulares: Ninguna.
Ropas que vestía cuando desapareció: Traje 

negro, boina y alpargatas negras.
Ziragoza, 24 de marzo de 1933.—El Presiden 

te, Antonio Aramendía.

Núm. 5.908.

Extracto de los acuerdos adoptados por el A) u 
miento de Zaragoza Un las sesiones celebradas 
rante el mes de noviembre de 1932.

Sesión del dia 4. . I
Lectura y aprobación del acta de la allle"ol\:vo 
A])robar la liquidación general de parte del -y- 

de la Sociedad Zaragozana de Urbanización y 0° 
tracción (pie pasa a poder del Ayuntamiento.

Aprobar la minuta de escritura redactada para j 
formalización de los acuerdos adoptados enlr.c,j¡,. 
Ayuntamiento y la Sociedad Zaragozana de br 
nización y Construcción, reflejando en la misn1^^ 
títulos de propiedad de lo que sea cedido al - 
nicipio, indicando también que. sí le conviene a 
Corporación, llevará, en su día, la cancelación I1! 
tecaria.

Que, durante un plazo de quince dias, Pl,e(la,.\!|to 
maesiros que disfrutan subvención del Ayuntam11’^ 
para la casa-habitación, solicitar las viviendas vac- t 
tes de la manzana 49, reteniendo el Ayuntam'^j, 
la subvención concedida como importe de la am ■ 
zación del capital e intereses de dichas viviendas.^.

Desestimar instancia de D. Tomás Giménez y 
mási que servían como ]>racticantes interinos y ■■ 
claman el abono de un mes de despido. . Jj

Solicitar de la autoridad correspondiente he'1 
de uso de armas para los Alcaldes de barrio i L 
los bastones y demás símbolos de su autoridad 
revisados, colocándose en ellos el emblema dej 
República, y consignar en el próximo presuptr 
1^.,cantidad suficiente para que los Alcaldes de^g | 
rrio dis-fruten del material necesario para el de » 
desempeño de sus atribuciones.

Adquirir tres capotes para el personal del 1 I 
cado. ' (|í

Autorizar a D. Julián Modrego para la vent® 
periódicos en Conde Aranda. , ,■ r

Incluir en presupuesto los siguientes crp;ri'y 
uno. de 65 pesetas, a favor de D. Manuel I 
de 50 pesetas a D. Agustín Lizaga; de 200’G1 PL] 
tas a D. Tomás Martín; de 1.000 a D. José 
Tutor; de 646 a D. Miguel Agüeras, y de 5/1 - 
doña iHiermeiíegilda Garcés.

Desestimar la propuesta del cierre de las ven • 
del Nuevo Mercado. . el

Quedar enterado del concierto celebrado pAri- 
gestor del afianzamiento del arbitrio sobre be' 
espirituosas y alcoholes con la fábrica Damm- 

Conceder cuatro plazos a D. Julio Monfor! 
que pueda abonar la contribución especial redi1 
da por el embellecimiento del paseo del Ebro. .^I

Quedar enterado de la constitución de la Soci | 
de Vendedores de Pescado al por mayor. . el*

Desestimar instancia de D. Perfecto Sorian*1, 
la que solicita un puesto para la venta en I'1 
pública.

Autorizar a doña Juana HeTas- para la ven-^ (|.' | 
cacahuets en calle Delicias, esquina a Avem'1 
Madrid. )(¡|11 i

Exigir el cumplimiento de la jornada merca1 ■ 
los vendedores de flores en la vía pública. _ 

Fijar en 113’60 pesetas anuales el canon 'I111'. ,Q; 
satisfacer 1a Compañía del Ferrocarril de! Eanj1'^ 
por el paso de una tubería por terreno munic’lj jd

Denegar las instancias de D. Manuel Hern^ 
y I). José Moreno en las que solicitan-ronces11’ , 
un puesto de venta de plátanos.
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la Ins- 
relacio-

desesti- 
para la

vnr^)10'iar *n^orm^ emitido por el Negociado en 
, * d;’ ,l las Presentadas a requerimiento de ' " 
camn <le Arbitrios por los contribuyentes 

na los en el dictamen. '
nnnriU'1Vr a Ja Com*sión tres dictámenes 
vcnt-! a en clue solicitan puestos^li'ijas de Afeitar en la vía pública.
rín inM.11 a Manuel Pola y doña Germana Ma
co .■! '( 11 l< no Vara construir una sepultura perpetúa 

cí fCc" r,"Cr,1,, m*icipal .le Torrero.
laII 1eV l>roPÍetario de la casa número 8 de 
inspección de’s^idS mej°raS aC0nsCÍadaS pOr Ia 

de l-i1?"1/1113 ^tonio Goded para la ampliación 
sdn Pablo dC agUa de la CaSa número 76 dc la callc 

^einr' ''i ll,c.nte existente en la calle de Garbo.
peccioíi S" a mcSa e' Reglamento para la Ins- 

licía rl^Ai l^’lados al siguiente personal de la Po- 
mentiri-". Por lial)er cumplido la edad regla-

f-V i s* Le°poldo Lapuente y Agustín 
veros i u .i ores’ Ignacio Pando, Pelegrín OH- 
Valer v^cua Esteban, Pedro Gracia, José 'Veira, 
EnrinL r i1116’ Gregorio Corella, Mariano Tomás, 

Áu •1;<? ,res y Victoriano Gracia.
brar ,,'Hzar a la Comisiób de Hacienda para cele- 
con l"11''nrs!llo> para la adquisición de carbón 

]). ''nu a 1.a ,,,,licía Sanitaria de Abastos.
D. Í VS 'ó113,1' estancia del pesador del .Matadero 
habilif,'?1 „ 'l i ai? Miguel, en la que solicita se le 
^epeiidrncia^ 13 ,113010,1 Cn l°s pabellones de dicha 
I l^icjíp.'^1 nelacióh de facturas del Negociado de 

cantil' moral al Colegio Pericial Mer-
Sea ni,'.. V1 ( e conseguir que la Escuela de Comercio 
tiles X'!l 3 3 'scuela de Altos Estudios Mercan- 

ofrecimiento del Conservatorio Ara- 
tuítn -,f i rA !Lslca’ consistente en dar enseñanza gra- 

Cí.h  • i ninos de las escuelas.
practienV. 1 aumento de sueldo por quinquenio al 
^anjoaquín' C a L>eneficéncia municipal D. Roberto 

biijo cd olrecimiento de la Academia de Di- 
tuita n ir" !-~ra’ consistente eh dar enseñanza gra- 

|)Pa 16 lun°s de las escuelas.
bbo] ’S pn.-llrJas instancias de los médicos de Jus- 
goría." cnMlor, que solicitan unificación de cate- 
^í,,^/3.3 la Comisión dictaimen adjudicando 
^eln pJJv0 1 e Pintura de varias escuelas a D. Car- 

^^Esques.
P^ra k¿' 'J .concursillo para la adquisición dc piensos 

Apr i <3 ,ados de la guardia municipal.
de Música C' ^c^dnmento del Patronato municipal

d'V' xT'^ Goniisión escrito del Patronato mu- 
'diciali.i (i usica> proponiendo que no se conceda 

An i a nnWla Academia de. Jota.
1 biberIy|J3,(-nrelac,ón de facturas del Negociado de 

ios señ^-?1 ^ce^cia para realizar pequeñas obras a 
tatúen."" S (|Ue Lguran en la relación unida al dic- 

jc am'/.ií31", a L- José Alonso, para practicar obras 
fiel i" ln-n - rc|,)rma cn la calle de San Miguel. 

P^a o] .,'Uri° de Casetas; a D. Urbano Berdáscas, 
y . 'l"niento de un piso en Madre Sacramento, 

obras de contrucción, a D. Alfdnso On- 

diviela, en Ibort, 10, y a D. José Carbó, cn Escuelas 
Pías, 1.

Aprobar la recepción provisional de 3.205’40 me
tros cuadrados de adquinado, 837’59 metros lilneales 
de bordillo y 2.171’62 metros cuadrados de baldosa 
prensada de cemento de 4 centímetros, ejecutados 
en la calle de Alfonso I.

Anunciar subasta para contratar obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos a perpetuidad 
en el Cementerio mudiicipal dc Torrero.

Incluir, en el próximo presupuesto, la cantidad de 
5.953'15 pesetas para la adquisición de una máquiha 
de aserrar y otra máquina universal.

Aprobar la recepción definitiva de lasi obras de 
adoquinado practicadas eh la calle de Aben-Aire.

Anular la adjudicación del concurso para roturar 
500 sepulturas en el Cementerio municipal de To
rrero otorgada a D. Gregorio Vicónte Pérez, y que 
se verifique nueva licitación.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento.

Autorizar a D. Vicente Pueyo Santamaría para 
establecer una sucursal de vdnta de pan en Pascual 
de Quinto, 3.

¡Conceder permiso a D. Félix Pinilla para abrir 
un establecimiento de ultramarinos e*n la casa nú
mero 12 de la calle Porvenir.

Aprobar relación de facturas del Negociado dé 
Asuntos generales.

S'esióln del día 11.
/

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
No mostrarse parte sin renunciar a la indemniza

ción que pudiera corresponder a la Corporación en 
eb sumario del Juzgado del distrito de San Pablo, 
ofreciendo el procedimiento sobre robo en la escuela 
graduada de niños de Ramón y Cajal. •

Facultar a la Alcaldía para designar el Colncejal 
que ha de actuar como Vocal en la Comisión pro
vincial reguladora del comercio de trigos.

Adherirse al Congreso Nacional de Circulación que 
lia.de celebrarse dn Madrid, conforme interesaba el 
señor Presidente de Circulación de Barcelona.

Nombrar oficiales terceros de la Secretaría mu
nicipal a doña Pilar García Lacarra. doña Nieves 
de la Fuente Ruiz y D. Ricardo Muñoz Gascón, y 
abonar las dietas reglamentarias a los señores que 

,constituyeron el Tribunal.
, Pasar a la Comisión escrito del Tribunal de opo

siciones a las plazas de comadrohias de la Benefi
cencia municipal.

Aprobar el Reglamento de la Inspección y Recau
dación de Arbitrios.

Ijncluir en el presupuesto extraordinario el importe 
de las liquidaciones con la Sociedad Zaragozana de 
Urbanización y Construcción, aprobadas por el Ayun
tamiento y no abonadas.

Desestimar instancia de D. Serafín García, que 
solicita figure a su nombre un puesto del Nuevo 
Mercado.

Condonar la cantidad exigida a D. Domingo Her- 
íiando por arbitrio de pozo negro.

Desestimar la instancia de doña Pilar Losilla, en 
la que solicita autorización para instalar un kiosco 
de venta de periódicos eú la calle de Conde Aranda.

Incluir cn el presupuesto los siguientes créditos 
reconocidos: de 420 pesetas, a ios señores Sarasa 
y Pomar: dc 4.664'10 pesetas, a D. Ernesto Jaeger, 
y de 159'35 pesetas, a I). António Calderón.

Autorizar al propietario del café Oriental para 
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situar cuatro veladores delante de su establecimiento 
hasta el 30 de abril próximo.

Conceder cuatro plazos a doña Rafaela Villanová 
para que pueda abonar la contribución especial que 
se le reclama por apertura de la calle Portillo.

Devolver a la Compañía del ferrocarril Sádaba 
a Gallur contra el cobro del arbitrio de inquilinato 
por los locales destinados^ a oficinas.

Retirar las concesid'nes para la venta ambulante 
de frutas. . i

Denegar las instancias de D. Antonio Casáus y 
D. Afredo Cayo, e'n las que solicitan la concesión 
de plazos para satisfacer el importe de la contribu
ción especial por pavimentación de la calle del Re
fugio.

Conceder cuatro plazos a D. Alfredo Sarto para 
que satisfaga el importe de la contribucictn especial 
que se le reclama por alcantarillado del camino San 
José.

Desestimar los recursos interpuestos por los pro
pietarios de inmuebles e'n las callesi de Torrellas, 
Carrillo, Refugio, Convertidos y IVirgen, contra la 
imposición de contribuciones especiales por pavimen
tación.

Denegar la instancia de D. Santiago Aguado, en 
la que solicita autorización para instalar un kiosco 
de periódicos.

Autorizar la ñistalación de un carrusel para niños 
en el parque infantil de la plaza de Castelar.

Desestimar solicitud del ex celador de Abastos don 
Luis Itoy. en la que solicita el reingreso dn el Cuerpo.

Adquirir una estufa eléctrica.
Aprobar el resultado de las subastas para la ad

judicación de puestos en la feria de octubre.
Incluir en el presii])uesto las subvenciones acor

dadas a los propietarios de casas, construidas en 
1932. en solares adquiridos al Ayuntamiento.

Cdnsignar en el próximo presupuesto 1.667’88 pe
setas como indemnización a doña Dolores Gutié
rrez. por perjuicios ocasionados en una finca de su 
])ropiedad por rotura del alcantarillado.

Autorizar a D. Tomás Aliaga para una toma de 
agua con destino a la casa 35, duplicado, de la Ave
nida de Mayo.

Cobrar el vertido a los propietarios de fincas del 
barrio de Hérnáh Cortés, que vierten al alcantari
llado del cuartel de Palafox.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Adjudicar a D. Pelayo' Martínez la confección de 
uniformes ]>ara los camilleros de la Casa de So
corro.

■Dejar sobre la mesa dictamál proponiendo que a 
los médicos de la Beneficencia municipal se les re
leve de la obligación de confeccionar las fichas es
colares, y se autorice a la Comisión para el estudio 
de su ccmfección por especialistas.

Estar a lo acordado respecto a los auxiliares doña 
Concepción Hernández, D. Saturnino García, don 
Francisco Goyena y D. Joaquín Ferrer, desestiman
do el recurso de reposición que dichos señores han 
interpuesto. _ . .

Quedar enterado del oficio de gracias remitido 
por la Inspección de Primera enseña'nza de Barce
lona con motivo de su viaje a Zaragoza, y gratifi
car con 270|80 pesetas al Guardia Delegado don 
Juan Mundi Samuell. . ,,

Aprobar 1a liquidación relativa a la subvención 
del laboratorio de Investigaciones Bioquímicas.

Denegar la distancia de D. Jacinto Abadía Royo, 
que solicita una plaza de camillero en la Casa de So
corro. ,

Que vuelva a la Comisión instancia del Guai'di 
municipal D. Tomás del Burgo, solicitando gfat,'| 
ficción por poseer el idioma esperanto. I I

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Autorizar a la Alcaldía para designar a los tenor 
que ha'n de constituir la mesa en el acto de ape’ 
tura de pliegos presentados al concurso anuncia 
para la adquisición de 3.720 lámparas eléctricas, y 
para la subasta para contratar las obras comi)lenien 
tarias de habilitación del edificio escuelas La C árida 
en Casa de Socorro. d

Autorizar para construir obras: a D. Manuel A . 
varez, en Arias, 13; a D. Ensebio García, en f'er'e j 
3¡; a D. Luis Elias, en Asso, 14; a D. Mariano 8 
rraho, en Lóbez, 21, y a D. Dionisio Fernández, 
Montañés, sin número. Para elevar un piso, a don | 
Emilia Vergali, en Castillo, 179. j I

Expropiar, parcialmente, la casa número 90 de yl 
calle Conde Aranda, propiedad de D. Angel v

Aprobar certificación de obra ejecutada p(” 
contrata de las referentes a la construcción del , 
can t ari 11 ado dn la Avenida de América.

Recibir las obras ejecutadas relativas a la 
nación complementaria de la Avenida del Siglo a  |

Que 1a Sociedad Eléctricas Reunidas tome a 
cargo loa servicios de ctkiservación, vigilancia V 
tretenimiento de la línea para instalación de 
brado público en los térmilnos denominados V(’i 
del ()livar y Cano, a cambio de la cesión en P j 
piedad de dichas instalaciones.

Ceder a D. Florentí/n Gimcno 1'50 metros de l"c j 
dra de Calatorao. I

Aprobar la certificación de obra ejecutada F'1 
contrata de las obras de modificación del alcaab  
rilladq e instalación de tuberías de coíiduccion 

•agua en la calle de Alfonso I.
Adjudicar a D Leopoldo Abadía el suministro 1 

43 trajes de pana y 3 de paño con sus gorras. I 
Nómbrar guarda-llaves al vbrfero miúiicipal < | 

Manuel Soria. , <-1
Elevar el 90 por 100 la jubilación y.con,ceír1^ 

al cabo del servicio de limpieza D. Nicolás La
Aprobar relación de facturas del Negociado

Fomento.
Autorizar: a D. Valero Tartaj, para abrir un 

tablecimiehto destinado a la venta de verdura^ 
Rcpollés. 2, y a doña Carmen Peralta, para la 
tura de un despacho de carbón en San Pablo,

Aprobar relación de facturas de Asu'ntos g 
rales. , ,(la,

Aprobar el presupuesto extraordinario de ^l11’^ 
ción con la Sociedad Zaragozana de l Tbaniza 
y Construcción. z

Aprobar la transferencia de crédito de 1 
setas con destino a la partida presupuesta i c 11 
a gastos de material y entretenimiento de útiles P ■ . 
la extinción de incendios .

Facultar a 1a Alcaldía para designar a los seno 
Concejales que han de constituir la Comisión 1^5 
manante encargada de gestionar, en unión de o 
autoridades, la huelga del ramo de la construc ■

(Continusrjj.
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Audiencia
Núm. 1.814,

Territorial de Zaragoza.

Presidencia.

Anuncio.
^elación de 

Justicia
, los aspirantes a los cargos de 

nicioal ,mun'01pal a Proveer en el Juzgado mu- 
lian sido SS capital' de nueva creación, que 
Plazo l0earveatadas SUS !olioitudes dentro del 
a los ef. ’ LV6 86 publica en cumplimiento y 
n¡at r ó6dC TS d! artioul° 10 del Decreto del MÍ 

do en la r ? 7 d6 faC'la 4 de marz°' 
60 relaeifn “ Madritl del día 7 del aotual- 
k? de j 'í reg'a 3? del arli«“l» 5-" de la 

yae Jusbom mumcipal de 5 de agosto de 1907.

de Zaragoza.
IgnáeioaL'QarCla Argiialles'

D C-erdán l4a^a-'
I) p M.Garoia Royo.
D* 10 Lázaro Muniesa.
U WMAlfonso deCa8tro.
^Sabtnp53 9?brera C,aver.
D p 7 0 Bea Castillo.

Berdún Cía vería.
vS'* l0r Ctiván García.

D Ani López OndA
AlfünnB'0?yína de Corcuera. 

0. Uon80 de Val Pascual.

8^uientf3«C,O Cantro de los diez días sub- 
60 la Seor-V 't0 annnc10' Pueden presentarse 
Ob8ervac.n 3r 8 d6 Gobiemo de esta Audiencia 
108 comn/r 0 reolaulao>ones con dooumen 

'os exn^ ,tes- relativas a los solicitantes 
d°8 en cargosl debiendo ir extendí- 
““fentos o '“Prado de tres pesetas y los do- 

Zaraff( V q"e les corresponda. 
tario del r\2a dB mmo do 1933- - E' Secre- 
^l Presi,/O1b'erno’ Antonio Costa.— V.0 B.°— 

r68,dente, Gregorio Azaña.

^^¡nisti Núm. 1.756. 

ración principal de Correos 
de Zaragoza.

Anuncio.^Or
í ConvoCa Ü ' 6 13 I)irección general de Correos 
kc°rreo' i U\)n0Ur8° Para dotar a la estafeta 

ac¡ón n 6 ‘ r'za dQ local adecuado, con ha- 
f.6.ciaco In 61 Jef^ de la mi®ma> Por tiempo 

de i. °S’ f,'le Podrán prorrogarse por la 
a 0 de alnir? ' ” nno’ y s$n clue e* Precio máxi- 

'1 ' xooda do mil cuatrocientas pe-

Las proposiciones se presentarán durante los 
diez días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las horas de servicio, en la referida oficina de 
correos, y el último día hasta las diez y siete 
horas, pudiendo antes enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 23 de marzo de 1933.—El Adminis
trador principal, Ignacio Boné.

Núm. 1.752.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza, en el juicio promovido por 
Luciano Pinós Sánchez, contra D. Antonio Gar
cía Sánchez, vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, en reclamación 
de pesetas, ha acordado se cite a éste, para que 
el día primero de abril próximo, a las diez, 
comparezca ante dicho Tribunal, sito Democra
cia, 62, para asistir como demandado al juicio 
verbal; previniéndole ha de concurrir con toda 
la prueba de que intente valerse, y con aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintidós de marzo de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario, Julio de 
la Cierva.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercido de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes, al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Ofidal” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
termino municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.803.— Tarazona
1.807.— Perdiguera

* * * • .
' EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.* 
que estimen convenientes.
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Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.808 — Perdiguera
1.809. — Purroy
1.810. — Morés

Apéndice al amillaramiento.
1.809. — Purroy
1.810. — Morés

Repartimiento general.
1.804. — Morata de Jiloca
1.805. — Bisimbre 
1.806. — Sástago

Recuento general de ganadería.

1.809. — Purroy 
1.810. — Morés 
1.811. — Monegrillo 
1.812. — Alagón

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

1 801.— Nombrevilla , 
1.802.— San Mateo de Gallego

Trasobares. N.° 1.813.
No habiéndose presentado en este Ayunta

miento Félix-Antonio Ibáñez Chueca, mozo nú
mero 10 del actual reemplazo, hijo de Ignacio 
y Cayetana, se le cita para que el día 21 de 
abril próximo se presente ante la Junta de 
Clasificación y revisión de la provincia, o en su 
defecto presente los documentos que justifi

quen su ausencia.
Trasobares, 24 de marzo de 1933.-Fl Al

calde, P. O. (ilegible).

de su procesamiento, recibirle indagatoi¡a .y | 
constituirse en prisión que le ha sido decre 
da en dicha causa. ___ ——**

Núm. 1.800. _______ ____
ACHACO ORIA, René;^de veintisiete años, de 
estado soltero, natural de Bayona (1* rancia), 
jo de Paúl y de Carmen; oficio paragüero,
instrucción, procesado y en libertad Pr°vl8t 
nal en la causa núm. 42 de 1932, sobre hur j 
contra el mismo y otro, comparecerá an 0 .
Juzgado de instrucción de Borja. ...

Núm. 1.800.

SIERRA GIL, Cocilio-Vicente; de 
seis años, de estado casado, natural de 
jón de Tornos, hijo de Francisco y de - 
Cruz; oficio estañador, de mala conducta, 
antecedentes penales, sin instrucción, P1’0^6^ 
do y en libertad provisional en la causa num 
ro 42 de 1932, sobre hurto contra el ®*3m°c. 
otro, comparecerá ante el Juzgado de instr ■ 

ción de Borja.
Núm. 1.795. .

DIEZ FALCO, Isabel; domiciliado 
monteen La Palma del Condado, Proi/^c0, 

' por estafa, causa núm. 826 de 1932; compa1 
rá, en término de diez días, en el Juzga1 o 
instrucción del distrito del Pilar de Z^'r^,, 
con objeto de constituirse en prisión y reo ■ 
le declaración indagatoria.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
g»y, afrercibimiento de ser declorados rebeldes > 

¿ir los demás resfronsabiltdades legales, de «) ^r 
sentarse los procesados que o continwMtón se

el plaxo que se les fija, a contar desde el día de l» 
bublicació» del anuncio en este periódico ofwal y on 
d Jues o Tribunal que se señala, se les cita, ««^3 
<mplaza, encargándose a todas 1<m Autoridades y Ag»- 
tes de lo Policía judicial procedan a la busca, ^apsurí 
y conducción de aquéllos, poniéndolos o dtsposwión di 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo o los arfólos 51. 
- 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del LO- 
Bigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicw 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.776.
MERCADAL GIMENEZ, José; natural de Za

ragoza, de estado casado, profesión industrial, 
de 33 años, hijo de Baldomero y de Isabel, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por estafa, causa 1129 1932; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, Se
cretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.777.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En proveído de esta fecha, dictado en 
plimiento de expediente de apremio de i 
impuesta por la Jefatura de Obras pub 
esta provincia a Bienvenido Rodríguez, 
tante veintiséis pesetas con veinticinco 
mos, por faltas al Reglamento de Transpo^. 
se requiere a aquél, para que dentro de 
no de tercero día haga efectiva dicha mu 
las costas del citado expediente; apercibí 

galmente en otro caso.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  

de esta provincia, expido la presente, qu° 
en Zaragoza, a veinticuatro de marzo , 
novecientos treinta y tres.— El Secretario* | 

cente Lizandra.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO

1
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